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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

    

 

Analizada la solicitud del demandado allegada por correo electrónico donde solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares toda vez que ya se cumplió el límite de la medida a 

descontar por valor de $1.400.000, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento de la parte demandante para que en el término de tres (3) días se 

pronuncie, del memorial de terminación por pago total de la obligación allegado por el 

demandado. 

 

Surtido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

Firmado Por: 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN  

JUEZ MUNICIPAL 
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